
Secretaría.- Juzgado Primero Promiscuo Municipal. Armero, Guayabal, Tolima. 

Marzo 12 de 2024.- En la fecha, pasa el presente proceso al Despacho, 

informando que el 26 de junio de 2020, venció el termino de 30 días de que 

disponía la parte demandante, para impulsar el proceso, hubo silencio.    

 

                                              
Héctor Hurtado Arango. 

Secretario. 

 

 

 

 
              JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

     Armero Guayabal, trece (13) de marzo de  dos 

     mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ejecutivo  

Laserna y compañía insumos agrícolas vs 

Medardo Ortega Fonseca 

Radicación: 2014-00170-00 

 

En vista que la parte demandante, no dio impulso procesal al proceso de la 

referencia, según lo ordenado en  auto de fecha catorce (14) de mayo de dos mil 

veinte (2020), dictado dentro del presente proceso y en cumplimiento de lo 

ordenado en el artículo 317 Numeral 1º del código general del proceso, se tiene 

por desistido tácitamente el presente proceso. 

 

Por lo anterior, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas, siempre y cuando no haya embargos de remanentes. 

 

Condénese en costas a la parte demandante.   

 

Una vez en firme la presente providencia, pasen las diligencias al archivo previa 

desanotación en los libros radicadores. 

 

Notifíquese, 

 
Beatriz Carolina Puentes Acosta 

Juez 

 

 


